
"

PERIODICO ·OFICLAL
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA GENERA:!.. DE GOBIERNO
/

Registrado como Artículo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926.

Se publica los MIERCOLES y SABADOS.-Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Supe-
riores son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

"Al\lO CENTENARIO INSTITUTO JUAREZ"

Epoca 5a. Villahermosa, Tab., Noviembre 21 de 1979 Núm. 3880

Juzgado Tercero de Primera Instancia
de lo Civil.

EDIOT
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 431/979, rela-
tivo a Diligencias de Información de Dominio
en Vía de Jurisdicción Voluntaria, promovido
por los señores Manuel de, la Cruz. Hernández.
Gabriel de la Cruz Velueta y María Jesús [uá-
rez Viuda de Cruz, se dictó un proveido que
copiado textualmente dice:

PROVEIDO

" .... Juzgado Tercero de ·Primera Ins
tancia de lo Civil.- Villahermosa, Tabasco,
Octubre quince de mil novecientos setenta y
nueve:- VISTOS.- Por presentado los seño-
res Manuel de la Cruz Hernández, Gabriel de
la Cruz Velueta y María Jesús [uárez Viuda

.=de Cruz, con su escrito de cuenta y anexo que
acompaña, promoviendo en la Vía de Jurisdic-
ción Voluntaria, Diligencias' de Información de
Dominio, a fin de acreditar la posesión y ple-
no dominio respecto de un predio urbano ubio
cado en las calles Hidalgo y Aldama de la Co-
lonia Tamulté de las Barrancas de ésta Ciudad.
con superficie de 2,499.00 metros cuadrados y
sus linderos y medidas siguientes: Al Norte,
en 49.00 metros con propiedad de la señora
Juana Gómez, al Suroeste en 49·00 metros con
la calle Hidalgo; al Sureste en 51.00 metros
con propiedad de Flaviano [irnénez Osario, co-
mo se acredita .con el plano respectivo. Con
fundamento en los artículos 870, 872, 904 Y
sus relativos del Código de Procedimientos Ci-
viles y 2,932 del Código Civil vigente, se da
entrada a la promoción en la vía y forma pro-
puesta, fórmese expediente inscríbase en el Li-

bro de Gobierno y dése aviso de su inicio al
Superior. Con fundamento en el artículo 121
del Procesal Civil mencionado y 2,932 tamo
bién mencionado publíquese este proveído por
tres veces de tres en tres días, en el Periódico
Oficial y otro de mayor circulación que se edi-
tan en ésta Capital, asimismo fíjense los avisos
en los lugares públicos acostumbrados con re-
lación a este juicio. Agregadas que sean las
constancias de los avisos y los periódicos don-
de se haya dado amplia información a este
proveído, se señalará fecha para recibir la tes-
timonial ofrecida, con citación e intervención
del Ministerio Público Adscrito a éste Juzgado.
Se tiene como domicilio de los promoventes los
Estrados de éste Juzgado y se le requiere con
fundamento en el artículo 53 del Código de
Procedimientos Civiles para que designen un
Representante Común, advertido que de no ha-
cerlo será nombrado por el suscrito Juez.-
Notifíquese y cúmplase.- Así lo proveyó y
firma el Ciudadano Licenciado Sergio Alva-
rez Morales, Juez Tercero de lo Civil, por ano
te el Primer Secretario Judicial "D", Roberto
Ovando Pérez, que certifica y da fe.- Dos Iir-
mas ilegibles-i-- Rúbricas .... ".

Expido el presente Edicto para su publica-
ción y en Vía de Notificación, en el Periódico
Oficial del Estado, y otro de mayor circula-
ción, por tres veces de tres en tres días.

Atentamente

El Primer Secretario' Judicial "D" del Juzgado
Tercero de lo Civil.

C. Roberto Ovando Pérez.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Sexto Distrito Judicial del Estado,
Jalapa, Tabasco: Ocho de Noviembre del
año de mil novecientos setenta y nueve.

Edicto
Que en el expediente número 41/979, re-

lativo al Juicio de Información de Dominio,
promovido por el señor José Antonio Peláez
Cruz, con fecha dieciocho de octubre del año
de Mil Novecientos Setenta y Nueve, se dictó
un auto el que literalmente. dice:

" .... Año Centenario Instituto Juárez.-
Jalapa, Tabasco; 18 de octubre de 1979.-Yis-
tos.- Por presentado el señor José Antonic
Peláez Cruz, con su escrito de cuenta, copias
simples y documentos que acompaña; deman-
dando Juicio de Información de Dominio, del
predio rústico ubicado en la Ranchería Huapa-
cal de éste Municipio; constante de una super-
ficie de: 21-84-60-5 Has., misma que se loca-
lizan dentro de los linderos siguientes: Al Nor-
te, con propiedad del señor Evaristo Alvarado,
al Sur, con el Ejido Santa Isabel, al Este, con
el Ejido Santa Isabel y al Oeste, con José An-
tonio Peláez Cruz; con fundamento en los aro
tículos 1'?, 2'?, 44, 55, 110, 142 y 870 del Có-
digo de Procedimientos Civiles del Estado y
2932 del Código Civil vigente, dése entrada a
la demanda, fórmese expediente por duplica-
do, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
número correspondiente, dése aviso de su ini-
cio a la Superioridad y notifíquese al C. Agen-
te del Ministerio Público Adscrito a éste Juz-
gado, al Registrador Público y a 10i colindan-
tes del mencionado predio; asimismo se orde-
na la publicación por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial y en el Diario de rna-
yor circulación en los Tableros Públicos, poi
lo que hace a las testimoniales ofrecidas resér-
vese. para proveerlas en su oportunidad yse
tiene como domicilio para recibir citas y noti-
ficaciones la casa marcada con el número 405
de la calle Aniceto Calcáneo de ésta Ciudad-e-
Notifíquese y cúmplase.- Así lo proveyó y fir-
ma el C. Licenciado Pedro Vega Hernández.
Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo
Sexto Distrito Judicial del Estado, por ante el
Secretario de Acuerdos que certifica y da fe.-
Seguidamente se publicó en la Lista de Acuer-
dos.- Conste.- Se anotó en el Libro de Go-
bierno bajo el número 41/979.- y se dió avi-
so a la Superioridad con el oficio aW:ne.r{)

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Villaherrnosa, Tab., Méx.

Edicto
Salomón Madrigal Rodas, mayor de

edad, con domicilio conocido en la Colonia
Rovirosa en esta ciudad, se ha presentado
ante este Ayuntamiento Constitucional que
presido denunciando un lote de terreno mu
nicipal ubicado en la parte posterior de la
calle 4 en la Colonia Reforma, constante de
una superficie de 102.30 M2, con las medio
das y colindancias siguientes:

Al Norte 11.70 metros con popal, al Sur
11.00 metros con Ma. 'del Carmen Arévalo,
al Este 5.60 metros con terreno municipal,
al Oeste 14.50 metros con terreno munici-
pal a cuyo efecto acompaña el plano res-
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en General, para que el que se con
sidere con derecho a deducido se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Ofioiaá
del Gobierno del Estado, tableros munici-
pales y parajes públicos de acuerdo con lo
estatuído en el artículo XX del Reglamen
to de terrenos del fundo legal.

Villahermosa, Tab., Septiembre 11 de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente. Municipal. del Centro
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eligió León Tracoms.

3 -- 1

263/979.- Seguidamente cuatro firmas ilegi-
bles.- Rúbricas .... "

Jalapa, Tab., 8 de Noviembre de 1979·

Atentamente

El Secretario Judicial "B" del [uzgado Mixto
de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito

Judicial. Jalapa, Tab.
C. Lic. Jesús Cruz Cruz.
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Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Inst ...
Villahermosa, Tabasco.. .

EDICTO

C. José Pastor Duarte Torres.
En donde se encuentre.

En el} expediente No. 422/978, relauwo
al juicio ordinario civil de divorcio necesa-
rio promovido por la C. Amelía Ulín de La
Cruz, en contra del C. José Pastor Duarte
Tornes, se dictó un acuerdo que en su par-
te conducente textualmente d.ce:

11 Juzgado Cuarto de 10 Civil de Prime-
mera Instancia, Villaherrnosa, Tabasco, a
(4) cuatro de junio de (1979) mil nove-
cientos setenta y nueve.- Vistos: y a. sus
autos elescrito con que esta Secretaría dá
cuenta, y se acuerda.v-Lro.v-Visto el estado
que guardan los presenues autos, el cómpu
to y la constancias secretarial que antece-
.den y a solicitud de la ocursante Amelía
Ulín de la Cruz, que hace .en su escríto de
cuenta, se le tiene pOI' declarada la corres-
pondiente rebeldía al demandado José Pas-
tor Duarte Torres, en el presente Juicio en
virtud de no haber dado contestación a la
demanda instaurada en su contra por la
C. Amelía Ulín de la Cruz, dentro del tér-
mino legal concedido para ello, y en con-
secuencia no se volverá a practicar díligen
cia alguna en su busca ni aún 'las dé carác-
ter personal, surtiendo sus efectos las que
se hagan a traves de los estrados de 'este H.
Juzgado, conforme a '10 prevasto en los ar-
tículos 265 y 616 den Código de Procedí-
mientas Civiles en vigor.- 20.-Por otra
parte y habiéndose declarado la corres pon
diente rebeldía al demandado José Pastor
Duarte Torres, procédase a notificar, me-
diante ediotos que se publicarán por dos
veces consecutivas en e11Diario Oficial del
Estado, además de '1aforma prevista en el
númeral 616 del Ordenamiento antes invo-
cado, haciéndolo saber al demandado que,
el Período de ofrecimiento de pruebas es
'de (10) diez días fatales, que empezarán a
correr a partir del día siguiente en que se
Iata~a la última publ'cación del presente

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P r e ~ e n te.

Por lo dispuesto en la Ley de Ingresos
del Estado hago de su conocimiento que el lo-
cal de mi propiedad que tengo en la calle San-
tos Degollado No. 306 de esta Ciudad, lo dejé
de rentardesde 1978 por lo cual comunico que
quedó clausurado, el Contrato de Arrendamien-
to y que se encuentra registrado en el Padrón
de esa Receptoría de Rentas, con el No. 160.

Lo anterior es con el fin de darle de baja
al mencionado Contrato de Arrendamiento, en
esa Oficina.

.~

·1

Paraíso, Tab., Junio 4 de 1979.

Atentamente

Darvelia Hernandez Córdova
......._ , I.·..····..~.·.'t~·
edicto, haciéndole saber así mismo que dI
término probatorio, será de (30) treinta
días improrrogables, por lo que deberá
comparecer ante éste H. Juzgado, dentro
del término enunciando, si tuviere prueba
alguna que ofrecer.- 30.-El1 cuanto alas
pruebas que ofrece da ocursante Amelía
Ulín .de la Cruz, en tiempo se de tiene por
admitidas mismas que serán proveídas en
el momento procesal oportuno; agregues e
a los autos el escrito y anexo de cuenta pa-
ra sus efectos legales conduoerutes.e-« No-
tifíquese y cúmplase.-Lo proveyó, mandó
y fiírma el C. Licenciado Héctor Manuel Lay
mes Escalante, Juez Cuarto de lo Civil de
Primera Instancia del Primer Partido Ju-
dicial en el Estado, por 'y ante el Segundo
Secretario de Acuerdos C. David Jesús Mu-
rillo y Aguayo, con quien actúa y el que
certífica y dá fé.- Al calke dos firmas ile-
gibles.

y para su publicación en id Periódico
Oficial del Estado, expido el presente en 11a
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco, a 110s (29) veintinueve de oc-
tubre del año de (1979) mil novecientos
setenta y nueve.

El Segundo Secretario de Acuerdos .
.:-J)

..f!>'/~~..-.:-.,

C. David Jesús Muri110 y Aguayo.
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO

C. Liborio Moreno 'I'ornell y Susana
Méndez Ramírez.
Donde se encuentren:

En el expediente número 365/979, relativo
al Juicio Ordinario Civil, de Prescripción Posi-
tiva, promovido por Rosario Hernández Valen-
cia de De la Cruz, en contra de Liborio Moreno
Tornel1 y Susana Méndez Rarnírez, en contra de
ustedes se ha dictado el siguiente acuerdo:

Villahermosa, Tabasco, veinticinco de Julio
de mil noveeíentos setenta y nueve. Juzgado Pri-
mero de Primera Instancia de 10 Civil.

RAZON:- En esta fecha, doy cuenta al C.
Juez, con el escrito y anexos, presentados por
la C. Rosario Hernández Valencia de De la Cruz,
recibido el doce de los corrientes y se forma
expediente. Conste. La Secretaria.

V I S T O S.-- El escrito y documentación
exhibida, por Rosario Hernández Valencia de
De la Cruz, con el que promueve en la Vía Or-
dinaria Civil, Acción Real de Prescrioclón Posi-
tiva en contra de los señores Liborío Moreno
Tornel1 y Susana Méndez Ramírez: con funda-
mento en los articules 121, 254, 255, 257, 258,
Ydemás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente y 790,794, 798, 802, 803, 805, 807,
824, 827, 1155, 1136, 1137, 1138, 1151, 1154, Frac.
Ir, 1156, 1157 Y relativos del Código Civil, en
vigor se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la
C. Rosario Hernández Valencia de De la Cruz,
con su escrito de cuenta. señalando como domi-
cilio para oír citas y notificaciones en el Des-
pacho ubicado en la cal1e Hidalgo No. 104 de
esta ciudad y por autorizado para recibirlas en
su nombre al licenciado Lenín Ruiz Hernández.

SEGUNDO:- Se tiene a la promovente de-
mandando en la vía Ordinaria Civil, la Prescrip-
ción Positiva, del predio urbano, constante de
una superficie de 95.50 metros cuadrados, ubi-
cado en la calle Francisco J. Santarnaría nú-
mero 127 interior 11 de esta Ciudad y como
consecuencia el contenido del inciso b), de su

'promoción, en contra de los señores Liborio
Moreno Torne11 y Susana Méndez Ramírez, am-
bos de domicilio ianorado,

TERCERO:- '·Con las copias simples exhi-
bidas córrase traslado a los demandados, Libo-
río Moreno Tornell y Sl's:ma Méndez Ramírez,
los que por ser de domicilio íznorado, notifique-
seles por Edictos, que se publicarán en el Pe-
riódico Oficial del Estado, por tres veces de
tres en tres días y en el Diario Presente, que
se edita en esta capital haciéndoles saber que
deben presentarse a recoger 125 copias del tras-
lado en un térr<nn de S2S:".,t2 días. que corn-
putará la Secfet8.ría a partir de la fecha de la
última publicación y quedan a su disposición

-en la Primer Secretaría de este Juzgado para
que emiten su contestación, todo esto confor-
me lo previene el numeral 121 fracción Segun-

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Adolfo Rodríguez Esteban, originario y ve-
cino del pueblo de Tapotzingo, mayor de edad,
casado, sin instrucción escolar de oficio Agri-
cultor, por medio de un escrito de fecha 9 de
marzo del presente año y consignado por el
mismo ha comparecido ante este H. Ayunta-
miento denunciando un lote de terreno pertene-
ciente al fundo legal del pueblo antes citado de
este Municipio, constante de una superficie too
tal: 547.00 M2; .que dice poseer desde hace 15
años en forma pacífica, continua y públicamen-
te en calidad de dueño y que se encuentra den-
tro de las medidas siguientes: habiendo anexa-
do al efecto el plano respectivo.

Al Norte en 14.38 Mts. con Roge1io Rodrí-
guez. Al Sur en 14.00 Mts. con Carretera a Na-
cajuca. Al Este En 38.32 Mts. con Abundio de
la Cruz. Al Oeste en 29.52, 8.80 Mts. con Pláci-
do Luciano.

Lo que se le comunica al público en gene-
ral para que quien se considere con derecho a
deducirlo se presente en el término de ocho
días a partir de la publicación del presente edíc-.
to por tres veces consecutivas eñ el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y parajes públicos, de acuerdo con
lo estatuído en el Artículo XX del Reglamento
de terrenos del' fundo legal.

Nacajuca, Tabasco, Mayo 30 de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.

El Secretario del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.

1 -.- 2

da del Código Procesal Civil en vigor. Hágase
saber a las partes que el período de ofrecírníen-
to de pruebas, por diez días es fatal y correrá
del siguiente al en que venza el término para
contestar la demanda.

CUARTO:---:-Fórmese expediente inscríbase
en el libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso de inicio al Superior.

Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó, man-
do y firma el licenciado José Natividad Olán
López, 'Juez Primero de Primera Instancia de lo
Civil, con la Primer Secretaria, Francisca Gar-
cía León que certifica.- Dos firmas i1egibles.~
Rúbrica.

Por vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Presente, que se edita en
esta Ciudad, por tres en tres días consecutivos
expido la presente 2, los veinte días del mes d~
Agosto de mil novecientos setenta y nueve, en
la Ciudad de Vi11ahermosa, Capital del Estado
de Tabasco.

"

i
"La Primer Secretaria

Lic. Francisca García León.
j -=-=!
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\Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco
Mandamiento Positivo del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el expedien-
te de Ampliación de Ejido al poblado
"SAN fOSE", Municipio de Ionuta, Tab.

V 1ST O para resolver el expediente de Am-
pliación de Ejido para el Poblado "SAN JO·
SE", del Municipio de Ionuta, Tabasco, y;

RESULTANDO

10.- Por escrito de fecha 13 de Mayo dE
1975, un grupo de campesinos del Municipio
de Ionuta, Tabasco, elevaron ante el C. Gober-
nadar Constitucional del Estado, solicitud de
Ampliación de Ejido para satisfacer las neceo
sidades del citado grupo, habiéndose instaura
do el Expediente No. 997 con fecha 3 de [u
nio de 1975 y con el nombre de "SAN JOSE"
del Municipio de [onuta, Tabasco-

20.- La solicitud de referencia fue publi
cada íntegramente en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, bajo el No. 3415 de fe-
cha 11 de Junio de 1975, de acuerdo al Ar-
tículo 272 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria.

30.- Para dar cumplimiento a lo que es-
tablece el Artículo 18 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, por oficio No. 2548 de fecha
9 de Diciembre de 1975, la Comisión Agraria
Mixta, comisionó al Censador, para efectuar
Asamblea General y elegir al Comité Particu-
lar Ejecutivo, convocándose a los campesinos
solicitantes el11 de Diciembre de 1975, ha-
biendo sido electos según Acta de fecha 19 de
Diciembre de 1975, a los CC. Pablo Hernán-
dez Gordillo, Juan García García, Domingo
León García, Presidente, Secretario y Vocal
respectivamente, quienes representarán el gru
po solicitante durante la tramitación de dicha
solicitud.

40.- Estando facultado el Ejecutivo pa
ra otorgar nombramientos al Comité Particu-
lar Ejecutivo, conforme lo establece el Artícu-
lo 9 Fracción V de la Ley Federal de Reforma
Agraria, estos fueron expedidos a favor de los
CC· Pablo Hernández Gordillo, Juan García
García, Domingo león García, Presidente, Se-
cretario y Vocal respectivamente.

50.- Por oficio No. 201 de fecha 28 de
Enero de 1976, la Comisión Agraria Mixta, co-
misionó Censador para que efectuara el levan-
tamiento del Censo General Agropecuario a
que se refieren los Artículos 241 y 286 Frac.

1 de la Ley Federal de Reforma Agraria, el co-
misionaclo rindió su informe ellO de Febrero
de 1976, en el que manifiesta el siguiente re-
sultado: No. total de Habitantes 224, No. total
de Jefes de Hogar sin parcelas 4, No. total de
capacitados según Junta 12, No. total de sol-
teros mayores de 16 años sin parcelas 8, No.
total de campesinos sin parcelas 12, No- total
de Jefes de Hogar con parcelas 38, No. total
de solteros mayores de 16 años con parcelas
5, No. total de campesinos con parcelas 43. No.
total de Cabezas de Ganado Mavor 11, No. to-
tal de Cabezas de Ganado ¡"lenar 39, No. total
de Aves de Corra 1 232. Así mismo se le orde-
nó para dar cumplimiento a lo que establece
el Artículo 241 de la Ley Federal de Reforma
Agraria. se verificara una inspección de las tie-
rras concedidas en Dotación según Resolución
Presidencial de fecha 14 de Octubre de 1966,
ejecutándose y dándose posesión definitiva con
fecha 2Q de Mavo ele 1974. la inspección de las
tierras la realizó el comisionado en compañía
del Consejo ele Vigilancia, Agente Municipal
de la Ranchería y el Secretario General del
Comité Regional Campesino, Representante de
la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos
Campesinos del Estado, levantándose el día 9
ele Febrero de 1976, el Acta correspondiente
donde hace constar el comisionado y las Auto-
ridades mencionadas que los Terrenos se en-
cuentran sin cultivos ya que son Popalerías.

60,- Por oficio No. 246 de fecha 7 de
marzo de 1979. la Comisión Agraria Mixta co-
misionó Personal Técnico para efectuar los
trabajos de Planificación de acuerdo con lo al"

denado en las Fracciones 11 y 111 del Articulo
286 y 241 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria, el comisionado rindió su informe con fe-
cha 27 de Abril de 1979, en el que manifies-
ta: Que las tierras solicitadas por los carnpesi-
nos como Terrenos afectables del antiguo pre-
dio "SAN MIGUEL", q. fue propiedad del ex-
tinto Manuel Garrido Lacroix v que, en la ac-
tualidad se desconoce a los propietarios en vil"

d d t 1 1 • 1 1 ..'"'tu e no 118.0,:':1' entregado él cocuruentacron
completa que los acredita COP10 propietarios
actuales, asimismo q112 Jos nrc(lios no S(~ en-
cuentran divididos y a la vez están incultos en
su mayoría por 10 que de acuerdo al Artículo
251 de la Ley Federal de Reforma Agraria que
a la letra dice: "Para conservar la calidad de
inafectable, la propiedad agrícola o ganadera

(Sigue a la Vuelta)
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no podrá permanecer sin explotación por más
de dos años consecutivos, a menos que existan
causas de fuerza mayor que lo impidan transi-
t~riamente, ya sea en forma parcial o total. Se
afectan 100-00-00 Has., para la ampliación del
Ejido" SAN J OSE", tierras que serán localiza-
das de acuerdo con el plano provisional de
afectación.

CONSIDERANDO

L- QUí.:'la solicitud de Ampliación de
Ejido presentada por los campesinos del Pobla-
do "SAN rOSE", del Municipio de Ionuta, Ta-
bé1SCO, se ajustó y tramitó de conformidad con
lo preceptuado en el Artículo 272 de la Ley
Federal de Reforma Agraria y demás relativos
de la citada Ley.

¡1.-. Que los trabajos censales se ajusta-
ion conforme él la Fracción 1 del Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Asraria com-
probándose que existen 12 capacitados que lle-
nan los requisitos establecidos en los Artículos
1.95 y 200 de la Ley Federal de Reforma Agra-
na.

lll.- Con el informe rendido por el In-
geniero comisionado se llegó al conocimiento
de que existe una superficie de 100-00-00
Has- de terrenos particular inculto clasificado
de agostadero de mala calidad. Asímismo los
presuntos propietarios presentaron documenta-
ción incompleta, argumentaron que el predio
"SAN MIGUEL", fue dividido en 4 fraccio-
nes, que según el Ingeniero comisionado no
existe división en el predio mencionado, en' vir-
tud de lo anterior tomándose en consideración
el Artículo 251 de la Ley Federal de Reforma
A.graria, a Contrariun-Censun, que a la letra
dice: para conservar la calidad de inafectable.
la propiedad agrícola .0 ganadera no podrá per-
manecer SIn explotación por más de dos años
consecutivos, a menos que existan causas de
fuerza mayor que lo impidan transitoriamente,
ya sea en torma parcial o total. Se afectarán
100-00-00 Has., del antiguo predio "SAN MI·
G l~EL": de la sucesión Manuel Garrido La-
croix, SIendo la calidad de este predio agos-
t".?ero d~ mala calidad. Que servirá para am-
T?llar el ?!C!10 poblado y será distribuida en la
1,orm,) srgurcurc. Se: tomare: para la Unidad In-
dustriul :~grÍcc!a de la Mujer 10-00-00 Has ..
y e! sal~~ que resulta ser de 90-00-00 Has ..
seran ,utIlIzadas por el grupo gestor en forma
colectiva.

IV ..- Que con los datos y constancíus
q.ue obran en el expediente son suficientes pa-
1'<1 resolver él cerca de la procedencia de la SQ-

licitud de Ampliación de Ejido que hacen los
vecinos del Poblado "SAN JOSE", Municipio
de Ionuta, de ésta Entidad Federativa, por lo
que el suscrito Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, de con-
formidad con lo que establece el Artículo 27
Constitucional y el Artículo 292 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

RESUELVE

PRIMERO.-- Es procedente la solicitud
de Ampliación de Ejido presentada ante el C.
Gobernador Constitucional del Estado, pOI
campesinos del Poblado "SAN JOSE", del Mu-
nicipio de [onuta, Tabasco.

SEGUNDO.- Se amplía al Poblado
"SAN j OSE", del Municipio de [onuta, Tabas-
ca, con una superficie de 100-00-00 Has., to-
madas de propiedad privada inculta denomi-
nada antiguamente "SAN MIGUEL", que per-
tenecen a la sucesión Manuel Garrido Lacroix,
asimismo los presuntos propietarios presenta-
ron documentación incompleta, argumentando
que el predio "SAN MIGUEL", fue dividido
en cuatro fracciones clasificadas de agostadero
de mala calidad las que deberán ser utilizadas
por el grupo gestor en la forma expuesta en
el Considerando IU de éste Mandamiento.

TERCERO.-- Se beneficiarán con la pre-
sente Ampliación a los campesinos que a con-
tinuación se mencionan: 1·- Gilberto Pérez
Salvador, 2.- Javier Pérez García, 3.- José
S. Pérez García, 4.- Carlos M. Cruz Gómez,
5.- Irrna García García, 6.- Pedro Garcíá
Hipólito, 7.- Darvelio Vical Ramos, 8·- Fe-
derico Hernández C., 9.- Bernardo Pantoja
C., 10.- Eleazar Damián C., 11.- Apolinar
Damián León, 12.- Leandro Salvador C.

CUARTO.--Publíquese este Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta para el debido cumplimiento en
lo previsto en el Artículo 298 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo en la ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco, El los 16 (Diciseis) días
del mes de Julio de 1979 (Mil novecientos se-
tenta y nueve).

El Gobernador Constitucional del Estado
ING. LEANDRO ROVIROSA WADE

El Secretario General de Gobierno
LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO
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Novl Juzgado Mixto ele Primera Instancia del
Séptimo Partido Judicial del Estado.

Huimanguillo, Tab.

EDICTO
Sres. Elizabeth, Elías y Elíseo Díaz Ramos.

Donde se encuentren. . .

e Que en el expediente Civil número ..

104/979 J relativo al Juicio Svcesorio Intes-
tamentario, promovido por el señor Flo-

rentino Díaz Morales, a bienes del extinto
Prisciliano Díaz Chablé, se dictó un acuer-
(Jo 1 JI'
¡ que a a 'llctra OKe:

AUTO DE INlerO.-Juzgado Mixto
de Primera Instancia dp',l Séptimo Partido
Judicial del Estado. Huimanguillo, Tabas-
co, 4 cuatro de agosto de 1979 mil nove-
cientos setenta y nueve.-- Por presentado
el señor Florentino Díaz Morales con su
escrito, ~ocum¡;ntos y copias simples que
acompana, con que da cuenta la Secnetarfa,
señalando para oír )< recibir notificaciones
los estrados de I,:ste Juzgado, se Ie tiene de-
nunciando el Juicio Sucesorio Intestamen
tario, a bienes del fe). tinto Prisciliano Díaz
Chablé, quien falleció el día dieciséis de
marzo de mil novecientos setenta y cinco,
según ,lo acreditó con el Certificado de De-
func.i?n que a•..compaña a su escrito de pro
mocion. Con rundam snto en el artículo ..
757,777,778,780 Y dernás relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles del Estado.
se tiene por radicado el mencionado Juicio
Sucesorio Inuestamentar io debiendose no-
tificar el presente proveíd; en los términos
de Ley, por cédula o correo a las personas
que se crean con derecho a la herencia, pa-
ra que oportunamente lo justifiquen y nom-
bren Alvacea: dése vista con la promoción
de cuenta a las, se dice, dese vista con la
de cuenta 81 C. Agente del Ministerio PÚ-
bl!co. Tomando en consideración que Juan
Díaz Morales que es descendiente del extin
to Prisciliano Díaz Chablé también va f&llie
ció, según se acredita con el Acta de- Defun-
eién respectiva, pero que dejó como presun-

t~~ hered,eros a sus hijo~ Elizabeth, Elías y
Elíceo l?I~~ Ramos, de los cuales se ignora
su domicilio, con apoyo en el artículo 121
fracción II del citado Ordenamiento Civil
expídanse ,e;dictos que se publicarán po;
tres veces de tres en tres días ;¿en el Perió-
dico Oficial del Estado y en otro Periódico
de los eLe: mayor circulación en el Estado
haciél~doles saber a dichas personas, qu~
deberan, de presentarse ante este Juzgado
demtro del término de treinta días a partir
de la última publicación para los efectos
de que acredite el parentezco legal que los
une con el autor de la herencia, se dice, con
el autor de la sucesión; hecho lo anterior
se fijarán días y horas para el desahozo de
la uestimonial propuesta y a cargo d~ los
señores Rosalia Sarabia, Silvestre Quezada
Velázco y Tomás Ortiz Vázquez. Gírese aten
to, o~ido a los C~. Director dl~ll Registro
P~bhco de da Pn?pIedad y del Comercio, al
DIrector de Archivo General de Notarías del
Estado y Encargado del Archivo de este
Pa~t1do Judicial, para que informen si
eX:1st~ testa~ento alguno o.torgado por el
decujus. Regístrese leinel LIbro de Gobíer
no bajo el número que le corresponda y.
dese aviso de su inicio ala Superioridad.
Notífíquese y cúmplase. Así lo acordó man
dó y firma el Ciudadano Licenciad~ Ma-
nuel Pinto y Concha, Juez Mixto de Prime-
ra Instancia por ante' el Primer Secretario
Judir:ial "B" Alfonso Acuña Acuña, que
autonza.-Doy Fé.-Dos firmas ilezibles. -
Rúbricas. b

Lo que hago del conocimiento de 10&

interesados para todos los efectos legales ca·
rrespondientes.

Huimanguillo, Tab., agosto 4 de 1979.

El Secretario Judicial "B"

Alfonso Acuña Acuña.
1 - ;
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx,

EDICTO

Lucio Díaz Carcía originario y vecino de
la Ranchería Arroyo, mayor de edad, casado,
católico con ínstruceión »rrmaria de oficio Obre-
ro, por medio cl~ un csc~,it:J ele fecha marzo 8
del presente año-y consignado por el mismo ha
comparecido ante cate H. Ayuntamiento Cons-
titucional denunciando un lote ele terreno per-
teneciente al Fundo Legal de la Rancherfa an-
tes citada ele este Municípío constante de una
Superficie total: l-Gl·12 Has.: que dice poseer
desde hace 20 afias en forma pacifica, continua
y públícamente en calidad de dueño que se en-
cuentra dentro de 18,3 medidas siguientes: ha-
biendo anexado al erecto el plano respectivo.

Al Norte con Carmen García en 23.70 Mts.
Al Sur con Servideo Díaz en 118.00 Mts. Al Es-
te con Carretera a Nacajuca, Hilario Pérez en
97.00 Mts. 95 Mts. al Oeste con Víctor M_ Gon-
zález D., Jesús ?l'Í2:S en 26.20 Mts. 10600 Mts.
lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación
del presente edicto por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta·
do, Tableros Municipales y parajes públicos,
de acuerdo con lo estatuido en el Artículo XX
del Reglamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tabasco, Mayo 30 de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA
El Srio. del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAG.Al~A.
1 - 2

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Zoila Soledad Pérez de Rodríguez, orígma-
ria y vecina de esta Ciudad, mayor de edad, ca-
sada, católica con instrucción Primaria dedica-
da a las labores del hogar, por medio de un es-
crito de fecha 19 de marzo del presente año y
consignado por la misma ha comparecido ante
este H. Ayuntamiento Constitucional denuncian-
do un lote de terreno perteneciente al fundo
legal de este Municipio, constante de una su-
perficie total: 207.48 M2.: que dice poseer des-
de hace 10 años en forma pacífica, contínua y
públicamente en calidad de dueña y que se en-
cuentra dentro de las medidas siguientes: ha-
biendo anexado al efecto el plano respectivo.

Al Norte con el Terreno Municipal, en 5.70
Mts. Al Sur con el Terreno Municipal en 3.40
Mts. Al Este con el Río Nacaiuca en 45.60 Mts
Al Oeste con .a calle IgnacioRarnírez en 45.60
metros lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación
del presente edicto por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do, Tableros Municipales y parajes públicos, de
acuerdo con lo estatuído en el Artículo XX del
Reglamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tabasco, Mayo 30 de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABEW TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑ"A.

J - 1

H. Ayuntamiento Constitucional GlIl
Nacajuca, Tabasc4.l, l\-félc.

BDICTO
Locadio Torres García, originario del pue-

blo de Guatacalca v con domicilio en el mismo
mayor de edad, casado, católico con instruc-
ción primaria. de oficio Maestro Bilingüe, por
medio de un escrito de fecha 13 de marzo del
a.'10 en curso y consignado POLo el mismo ha
comparecido ante este R. Ayuntamiento Cons
titucional denuneíaudo un lote dei;erreno per-
te~eciente al f!m:l~ I?2.8.l en ,el pueblo antes cí-
taao de este I\,'iVlll::1\1:i.{), CQ~].8<8,Dtede una SUIJ8-;'-
fície total: 28-17 ~_:;';;~~, r~'>:) r:;'.;:?(-;r d8~C~.·J
hace 15 8.120;.=) ';3}~l~~(,Jrrn.ar)'<~,,,:J.r~CE)continua y pú-
blicamente en cslic:lad ele dueño y que se en-
cuentra dentro de las medidas slguientes: ha-
biendo anexado al efecto el plano respectivo.

Al Norte con Faustino Reyes en 17.20 JVIts.
Al Sur con 81 f\índo le2;81en 17.20 Mts. Al Este
con Dolores Lázaro en 167.00 Mes, Al Oeste con
I:d..1ia.Montajo con 167.00 metros Iineales.

Lo que se hace del público en general para
que quien se considere con derecho a deducir-
lo se presente en el término de ocho días a par-
tir de la publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, Tableros Municipales
y parajes públicos, de acuerdo con lo estatuí-
do en el Artículo XX del reglamento de terre-
nos del fundo legal.

Nacajuca, Tabasco, Mayo 30 de 197IJ.
SufragíoSfectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSC::ARRABELO TOSCA_

El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGA~h.

I =:;.. ,
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
Dirección General de Terrenos Nacionales
Comisión Deslindadora de Terrenos
Nacionales en el Estado de Tabasco.

AVISO DE DESLINDE de terrenos de Por lo que en cumplimi.snto de los Ar-
presunta propiedad racional con superfi- tículos 55 a 60 inclusive, de la Lev de Terre
cíe aproximada de 44,750-00·00 hectáreas nos Baldíos, Nacionales y Dernasías, se man
ubicadas en el municipio de Balancán del da publicar este Aviso en el "Diario Ofi-
Estado de Tabasco. cial " de. la Federación, enel Periódico Ofi-

La Dirccc.ón General del Terrenos Na dall del Gobierno elel Estado de Tabasco,
cionales de la Secretarfa de la Reforma en ,el Per iódico de información llocal "Pre-
Agraria, en Oficio I-JúnKTo 304712, de fe- sente" por una sola vez, así como :en el Ta-
cha 19 de Diciembre de 1978, expediente blero de Avisos de la Presidencia Munsci-
número 139027, me ha autorizado para que pal de Balancán, Estado d:~cTabasco y
de conformidad con 10 qL1J:~ establece la en los parajes públicos más notables di::' la
Ley de Terrenos Baldíos, Naoonales y 0,;::1- región para conocimiento de todas las per-
masías del 30 de Diciembre dJ~ 1950, pro- sanas que se crean con derecho de pró-
ceda a ¡cfectuar Ia .investigac.ón, deslinde piedad o posesión dentro de los límites
y medición dJej 10s terrenos de presunta descritos a Fín de que dentro de un plazo
propiedad nacional, ubicados en el rnuni de 30 días contados a partir del día ssguien
cipio de Balancán del Estado de Tabasco, te de la última publicación, ocurran ante el
con superficie aproximuda de 44,750·00--00 suscrito, con domicilio I;:,nla cal,ll;:!de Ig-
Has., y las col mdancias siguientes: nacio Zaragoza número 726 de la Ciudad

Al Norte.-c-Límltes con el Estado de de Balancán , Tabasco a acreditar sus de-
chos, exhibiendo origsnad y copia de títu-

Campeche y con eJ] '''Ejido Santa los v Planos de los que il\:IS serán devuel-
Cruz". Jtos los origmales.

A los personas dn teresadas que no pre-
senten sus documentos, demtro del plazo
señalado ó que habiendo sido citadas a pre
senciar el Deslinde', no concurran al rnñs-
mo se Ie tendrá por conforme con susAl Oriente--c-Colon.ia "La Hulería" y resultados.

Colonia "Plan de Guadalupe". Balancán, Tab.' a 18 (lr~iagosto de 1979
All Ponientcr-c-Lírnste con el Estado Atentamente.

de Campeche (Arroyo Salsipue- Perito Deslindador.
des), Ejido "Hl Pípila". rng. Javier Mon:::los Zaragoza Luquín.

Juzgado Cuarto de lo Civil. Primer Partido
Judicia1.- Villahermosa, Tabasco.

Al Sur:-Carretera de la "T" Vrllaher
mosa.s-Escárceza a la Estación
"San Pedro" dd F.F.C.C. Méxdco-
Mérida

EDICTO
c. Jor,e Garcfa Hernándee.
Donde se encuentre.

En el Expediente Civil número 180/979, re·
Iatívo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne-
cesario promovido por la C. Esperanza Ramón
de la Rosa, en contra de usted, se dictó un au
to, mismo que copiado a 12,letra textualmente
dice:

" .... Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia, Villahermosa, Tabasco, a (Iü) diez
d~ Julio de (1979) mil novecientos setenta y
nueve.

VI8TOS:- Por presentr.da la C. Esperanza
~~ón de la Rosa con ¡U escrito de (menta, aG·

cumentos y copias simples que acompañan, d.
mandando en la Vía Ordinaria Civil a su espose
Jorge García Hernández, el Divorcio Necesaric
y como consecuencia la disolución del vínculo
Matrimonial que los une, con quien procreó
dos hijos que responden a los nombres de Gua-
Dalupe y José de la Cruz García Ramón, quie
nes a la fecha resultan ser menores de edad.
acreditando en autos tanto su Matrimonio co-
mo el nacimiento de dichos menores con las
copias certificadas correspondientes, por lo que
con fundamento en los artículos 256, 266, 267
fracción VIII y XI, 301, 302 del Código Civil

(Si¡U6 a la vuelta)
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vigente en el Estado en concordancia con los
numerales 254, 255, 259, 265, 271 Y correlativos
de la Ley Procesal Civil en vigor, se da entrada
a la demanda en la vía y forma propuesta y en
virtud que el demandado es de domicilio igno-
rada se responsabiliza administrar Pensión Alí-
rnentícía provisional, o la que pudiera resultar
durante las secuelas de la presente causa Civil
y de la definitiva y procediere en su caso se tíe
ne como domicilio de parte de la demandante
para oír citas y notificaciones la casa marcada
con el número 204 altos (2) dos de la calle Hí-
dalgo en ésta ciudad y por autorizado para tao
les efectos al C. Armando Ruiz Durán; en con·
secuencia y con fundamento en el artículo 121
fracción II y II!, de la Ley Procesal Civil en vi
gor, procédase a notificar al demandado José
García Hernández, por medio de edictos en vil"
tud de ser de domicilio ignorado emplazándo-
le que tiene un término de (60) sesenta días pa-
ra que comparezca ante este H. Juzgado a rece
gel' las copias simples de la demanda y proce
da ha dar contestación a la demanda instaura-
da en su contra ante éste Tribunal y oponer las
excepciones si las tuviere siendo estos a partir
de la fecha en que se publique este proveído.-
Por tres veces consecutivamente de tres en tres
días por edictos los cuales se publicarán en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado y otra
de mayor circulación en la Entidad y en cuanto
a lo dispuesto en el artículo 28-1 del Ordena-
miento antes invocado, hágasele saber a las
partes que el período de ofrecimiento de prue-
bas es de (lO) diez días fatales, los que emne-
zarán a correr al día siguiente en que concluya
el término para contestar la demanda.c-F'órrne-
se expediente e inscríbase en el Libro de Gobier-
no que se lleva en éste H. Juzgado y dése aviso
a la Superioridad.- Notifíquese y cúmplase.-
Lo proveyó, mandó y firma el Ciudadano Licen-
ciado Héctor Manuel Laynes Escalante, J,).e2
Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del pri·
mer Partido Judicial en el Estado, por y ante el
Segundo Secretario de Acuerdos, Ciudadano
David Jesús Murillo y Aguayo, con quien actúa
y el que certifica y da fe.- Seguidamente se
publicó el acuerdo.- Conste.- Dos firmas ile-
gibles .... ".

y para su publicación en el Periódico en
cial del Estado, expido el presente en la CiUC7c1d
de Vülahermosa, Capital del Estado de Tab.is
ce a los (3) tres días del mes de agosto del L.io
ClE' (1079) mil novecientos setenta y nueve.

El Segundo Secretario Judicial "C"
C. David Jesús Murillo y Aguayo

J - 1

H. Ayuntamiento Constitucional del
municipio de Jalpa de Méndez, Tab.

EDICTO

Alvaro Sánchez Domínguez, con do-
mícjlio en la calle Porfirio Díaz sin núme-
ro de éste rnunícipio de Jalna dJ~ Méndez
rab,. de 40 años de edad, ¿asado, obrero:
con instrucción Escolar ante usted, con el
respeto que dignamente se merece: como
parezco y expongo.

QUJei desde hace más de 60 años he ve-
nido poseyendo len forma pacífica contí-
n~~ pública y errcalídad de dueño, y ITe-
gitimamente propietario, un lote de merre-
no ubicado en la calle Porfrrio Díaz, de
esta ciudad, constante de una superficie
de 836 M2, que se encuentra dentro de las
medí.das y colindancias siguientes:

Al Norte: 39.00 Mts., con José López
y Dr. Francisco Acosta.

Al Sur: 39.00 Mts. con Candelaria Pé-
rezo

Al Este: 22.00 Mts.con Fílida Sando-
val.

Al Oeste: 21.00 Mts. con 'la calle Porfiri»
Díaz.

. Acompaño para los efectos corrtespon-
dientes el plano de dicho predio.

Lo que Sir- hace del conocimileil1todel
Público en general, para que led que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presente
el} un término de 8 días, en que se publica-
ra por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, Tableros munici-
pales y parajes públicos, de acuerdo con
10 estatuido en el Art. XX del Reglamen-
to de Terrenos del Fundo Legal.

Talpa de Méndez, Tab., Sep. 24 de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Prof.. Aureliano Barjau Hernández.

El Srio. del H. Ayuntamiento.
C. Carlos González Mirabal,

J -!
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Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil.

Primer Partido Judicial. Villaherrnosa, Tab.

Convocatoria
PRIMERA ALMONEDA

En la Sección de Ejecución, derivada del

expediente principal número 540/971, relati-

va al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido

el C. Juan Francisco Chablé Iiménez, Endosa-

tario en Procu. de Francisco J. Asmitia , en

contra del señor Candelaria Sarracina Marcín.

con fecha veintiocho de Agosto del presente

año, se dictó un acuerdo que copiado a la le-

tra dice.

.... "Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil, Villahermosa, Tabasco, vein-
tiocho de Agosto de mil novecientos setenta y
nueve:- A sus autos el escrito del actor Juan
Francisco Chablé Iiménez, para que obre co-
mo proceda en derecho y se acuerda: 1.- CA·
mo lo solicita el actor Juan Francisco Chablé
[irnénez y con fundamento en los artículos
1,410 Y 1,411 del Código de Comercio y 543,
549, 550, 552, 556 Y demás relativos del Có-
digo de Procedimientos Ci viles en vigor, sá-
quese a remate y al mejor postor el siguiente
predio: a).- Predio rústico en la Ranchería
Tequila del Municipio de Jalapa, Tabasco, el
cual consta de una superficie de 11-70-95 Hs.
con las colindancias siguientes: Al norte con
propiedad del señor José de la Cruz López; al
Sur con propiedad de la señora Marcedalia Sa-
rracina Marcín: Al Este con propiedad de Ma-
ría de los Santos Sarracina Marcín v al Oeste
con el Arroyo Arena, el cual se encuentra ins-
crito en el Registro Público de la Propiedad
de esta ciudad, bajo el número de predio ....
23,240 a folio 17 del volumen del libro mayor.
extracto 1383 a folía 1896 al 1899 del Libre
de extractos, volumen 85 el cual se encuentra
inscrito a nombre del demandado señor Can-
delarío Sarracina Marcín, sirviendo de base

para el remate de este predio, la cantidad de
$29,273.75 VEINTINUEVE MIL DOSCIEN-
TOS SETENTA Y TRES 75/100 1\1.N., valor
del predio antes descrito, según avalúo princi-
pal rendido por el perito José Manuel Gonzá-
lez Aparicio, siendo postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad o sea
la suma de $ 19,516.82 (DIECINUEVE MIL
QUINIENTOS DIECISEIS PESOS 82/100
M.N.). II .-- Anúnciese por tres veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado así
como en uno de los diarios de mayor circula-
ción de esta ciudad y fíjense avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta ciudad
y del Ministerio de Jalapa, Tabasco, solicitan-
do postores entendido que la subasta tendrá
verificati va en el recinto de este Juzgado el día
CUATRO DE DICIEMBRE A LAS DOCE
HORAS DEL PRESENTE AÑO debiendo los
licitadores depositar previamente en la Secre-
taría de Finanzas del Estado, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento del in-
mueble que sirve de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán &dmitidos.- Notifí-
quese personalmente y cúmplase.- Lo prove-
yó, mandó y firma el Ciudadano Licenciado
Rodolfo León Rivera, Juez Segundo de Prime-
ra Instancia de lo Civil de este Primer Parti-
do Judicial del Estado de Tabasco, por ante la
Secretaria Judicial "C" Licenciada Juana Inés
Castillo Torres, quien autoriza y da fc.- Al
calce dos firmas ilegibles.- Seguidamente se
fijó el acuerdo.- Conste.- Al calce una fir-
ma ilegible.- Rúbricas" ....

En solicitud de postores y para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado, por
tres veces consecutivas, expido la presente Ccn
vocatcria de Remate, él los veintinueve días (el
mes de Septiembre de mil novecientos setenta
y nueve, en la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basco.

La Sria Iud. "C" del [do. 2do. Civil.

Lic. Juana Inés Castillo Torres.
3-1
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
Primer Partido Iudicial-e-- ViIlahermosa, Tab.

EDICTO
Sra. Raquel López Paredes,
Donde se encuentre.

. En el expediente número 267/979, rela-
trvo a Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne-
c~sario. promovido por el señor Jesús Anto-
1110 Orozco Flores, en contra de usted, con fe-
cha dieciséis de Octubre del presente año se
dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:

.... " Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil, Villahcrrnosa Tabasco a
dieciseis de Octubre de mil nove~ientos set~n-
ta y nueve.- VISTO: Por presentado el señor
Iesús Antonio Orozco Flores, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña, señalan-
do como domicilio para oir citas y notificacio-
nes la casa número 503 interior 6 ubicada en
la calle Ignacio Comonfort, de la Colonia Ta-
multé de las Barrancas de ésta Ciudad, deman-
dando en la Vía Ordinaria Civil el Divorcio
Necesario en contra de su esposa la señora
Raquel López Paredes, de domicilio ignorado.
Con fundamento en lo dispuesto por los 31'-
tículos 266, 267 fracción VIII y siguientes del
Código Civil 254, 255, 257, 259, 121 fracción
11 y aplicables del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, se da entrada a
la demanda en la vía y forma propuesta. Fór-
mese expediente, regístrese v dése aviso al Su-
perior, en virtud de que h:/ demandada es de
domicilio ignorado, expídase los edictos corres-
pondientes que se publicarán por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Esta-
do y por tres veces de tres en tres días en un
Diario de mayor circulación que se edite en
ésta Ciudad, haciéndole saber a dicha deman-
dada que debe presentarse 11 éste Juzgado a re-
coger las copias de traslado dentro del término
de treinta días que computará la Secretaría a
partir de la última publicación del edicto, pa-
u¡ que produzca su contestación dentro del tér-
mino que establece el artículo 255 del Código
Procesal Civil invocado. Notifíquese personal-
mente y cúmplase.- Lo proveyó y firma el
Ciudadano Licenciado Rodo1fo León Rivera.
!uez Interino del J l.1;:::;;::dc Segundo de Primera
j nstancia de lo Civil, por ante el Secretario
Iudicial "D" C n . l' O . L' .u.'. : r"em~~,los sorio opez, quien
autoriza y da íe.-- Firmado al calce dos fir-
mas ilegibles.-- Seguidamente se publicó el
acuerdo.- Firmado al calce una firma ilegi-
ble·- Act? seguido este Exp. quedó registra
do en el libro de gobierno respectivo bajo el

COMITE ADMINISTRATIVO
TACOTALPA, TAB.

EDICTO

El C. Manuel Pérez Hernández, mayor de
edad, casado, j~ ocupación campesino, na
rural y vecino de éste municipio, se ha
presentado ante este Comité Administra-
tivo municipal que presido, denunciando
un lote de terreno, el cual es tá ubicado en
el fundo legal de esta ciudad y que cons-
ta de una superficie de 450 M2. (cuatro-
cientos cincuenta metros cuadrados) con
I as rnedi 1 l' 1 • •. las mee lC 85 y councancias siguientes: a Nor-
te Prop. del Sr. Jaime Pérez con 30.00 mts. Ii-
neales: al Sur: ~)Q mts. lineales con la calle 20
de Noviembre; al Este: 15 metros lineales con
la calle 5 de mayo y al Oeste: 15 metros li-
neales con el campo deportivo; a cuyo efec
to acompaña (11 presente el plano corres-
pendiente al terreno que hoy denuncia.

Lo que se hace del conocimiento del pú
blico en general, a fin de que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presen-
te' en el término cL5:8 días en que se pubhca-
rá por tres veces en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, tableros municipales
y parajes públicos, de acuerdo con Io esta-
tuído en el Arte culo XX del Reglamento de
terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 12 de Sep tiernbre de 1979
Sufragio Efectivo No. Reelección.

El Pdte. del Comité Administrativo
Profr. Marco A. Muñoz Moscoso.

El Secretario.
Julio Betancourt Duque de Estrada.

3 - 1
.......................................................... : .
n~n:er~ 267/97C;' y se dió aviso al superior con
OfICIO 1051. Conste.- Firmado al calce una
firma ilegible.-Rúbrica .... "

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces de tres en tres
días y como vía de notificación a la demanda-
da, conforme 10 establece el artículo 121 del
Código Procesal Civil vigente en el Estado. Se
expide el presente edicto en una foja útil, a los
cinco días del rres de Noviembre del año de
mil novecientos setenta y nueve, en la Ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco.

El Secretari~ Judicial "D" del Juzgado Segundo
de Primera Instancia de lo Civil.

le. Remedios Osmio López.
3-1
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx..

EDICTO

Crisanto de la Cruz Luciano, origínario y
vecino del pueblo de Tapotzingo, mayor de edad,
casado, católico con instrucción escolar de ofi-
cio Agricultor, por medio de un escrito de fe-
cha marzo 2 del presente año y consignado por
el mismo ha comparecido ante este H. Ayunta-
miento Constitucional denunciando un lote de
terreno perteneciente al fundo legal del pueblo
antes citado de este Municipio constante de una
superficie total: 861.00 M2; Que dice poseer des-
de hace 10 años en forma pacífica, contínua y
públicamente en calidad de dueño y que se en-
cuentra dentro de las medidas siguientes: ha-
biendo anexado al efecto el plano respectivo.

Al Norte en 18.00 Mts. con la Calle sin Nom-
bre. Al Sur en 18.80 Mts. con la Calle Principal.
Al Este en 47.00 Mts. con Diego León Arias. Al
Oeste en 46.60 Mts. con Natividad de la Cruz.

Lo que se hace del conocimiento del públi-
co en general para que quien se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la publicación del pre-
sente edicto por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuido en e] Artículo XX de re-
glamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tabasco, Mayo 30 de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTON;rO GALLEGOS MAGAÑA.

J -l

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Concepción Córdova Ruiz, orígíriaría y ve-
cina del pueblo Olcuatítán, sin instrucción es-
colar, mayor de edad, casada, católica dedica-
da a las labores del hogar por medio de un es-
crito de fecha Mayo 11 del presente año y con-
signado por la misma ha comparecido ante es-
te H. Ayuntamiento Constitucional denuncian-
do un lote de terreno perteneciente al fundo le-
gal del pueblo antes citado de este Municipio
con una superficie total: 1-69-30 Has. que dice
poseer desde hace siete años en forma pacífica,
continua y públicamente en calidad de dueña
y que se encuentra dentro de las medidas si-
guientes: habiendo anexado al efecto el plano
respectivo.

Al Norte en 256.00 Mts. con Cristina Pérez
Chablé. Al Sur en 256.00 Mts. con Gregario Her-
nández. Al Este en 71.00 Mts. con Filimón Pé-
rez Arias. Al Oeste en 63.30 Mts.con el Río.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación
del presente edicto por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
Tableros Municipales y parajes Púb. de acuer-
do con lo estatuido en el Articulo XX del re-
glamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tabasco, Mayo 30 de 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABEW TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA

3 - '1.

H. Ayuntamiento Constitucional de
'Naoajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO
Locadio Torres García, origínarío y vecino

del pueblo de Guatacalca, mayor de edad. ca-
sado, católico con instrucción escolar de oficio
Maestro Bilingüe, por medio de un escrito de
fecha marzo 13 del presente año y consignado
por el mismo ha comparecido ante este H. Ayun-
tamiento Constitucional denunciando un lote
de terreno perteneciente al fundo legal del pue-
blo antes citado perteneciente a este Municipio,
constante de una superficie total: 3,680.00 M2;
que dice poseer desde hace 15 años en forma
pacífica, continua y públicamente en calidad de
dueño y que se encuentra dentro de las cnedí-
das siguientes: habiendo anexado al efecto el
plano respectivo.

Al Norte en 49.50 Mts. con Calle sin Núme-
ro, 23.60 Mts. con Panteón 20.00 Mts. en 44.00
Mts. con la Calle sin Nombre. Al Sur en 79.80
:wt¡. con José Córdova L. Al Est~ sn 22.50 Mts

con la Calle sin Nombre. Al Oeste en 86.00 Mt5.
con Arroyo.

Lo que se hace del conocimiento del públi-
ca en general para que quien se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la publicación del pre-
sente edicto por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuído en el Artículo XX de R~·
glamentos del fundo legal.

Nacajuca, Tabasco, Mayo 30 de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.
El Srio. del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
3 _. l
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia Quinto
Partido Judicial del Estado.

• I.ere
c. Domínga Sánchez Graniel.

Donde se encuentre.

En e:lexpediente civil No. 216/979, re-

lativo al juicio ordinario, divorcio necesa-
rio, promovido por Heberto Rodríguez Es-
pada, contra usted, el once de Septiembre

del presente año, se dictó un auto que a la

letra dice:

1
1

"Cornalcalco, Tabasco, 11 once de Sep
tiembre de mil novecientos setenta y nueve
-Por presentado Heberto Rodríguez Es-
poda, con su escrito die cuenta, copias sim-
ples y documentos anexos, promoviendo
en la vía ordinaria, divorcio Necesario, en
contra de su cónyuge Dorninga Sánchez
Graniel, quien tiene su domicílioignorado
.-Conforme a lo previsto por los artículos
266, 267 fracción VIII octava del Códizo
de Procedimientos Civiles vigente, dése cc;-

. trada en la vía y forma propuesta, en con-
secuencia, fórmese (expediente, anótese en
el Libro de Gobierno bajo el número que
Le corresponda, avísese de su inicio a la
H. Superioridad y vista al C. Agerute de
el Ministenio Público para su intervención
que por Ley ¡le corresponde.-Visto que La
demandada tiene su domicilio ignorado,
procédase a notificarla para que compa-
rezca a juicio por medio de edictos, como
10 previene el artículo 121 fracción II se-
gunda del Código de Procedimientos Civi
1es, vigente, publicándose éste auto por
tres veces de tres en tres días en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del Estado, y en
otro de mayor circulación en la Ciudad de
Villaherrnosa, Tabasco, haciéndole saber,
que deberá de presentarse a éste Juzgado
dentro de los 30 treinta días siguientes a
recoger las copias de traslado.c-c Notifí-
quese y cúmplase .-Asílo proveyó, man-
da y firma el ciudadano licenciado Mm
rique Dagdug Urgell, Juez Mixto de P ci-
mera Instancia del Quinto Partido Ju.li-
cial del Estado, por ante el Secretario oue
dá fé.-Firma-Ilegible.-· Rúbrica.- J A.
wa. Z.-Rúbrica".

H. Ayutamiento Constitucional. de
Cunduacán, Tabasco .

IB.feTO
Santos Díaz Jiménez, mayor de: edad,

con domicilio en la calle Zaragoza No. 14
de esta ciudad, se ha presentado ante este
H. Ayuntamiento que presido, denuncian-
do. un lote: de terreno municipal', ubicado
en el Anillo Periférico de esta ciudad, con s
tante de una superficie de 2,483.60 M2, con
[as medidas y colindancias siguientes:

Al Norte, 33.70 metros con propiedad
del señor Eduardo Hernández Burelo: al
Sur, 43.00 metros, con préstamos; Este,
67.40 metros con el Anillo Periférico y Al
Oeste, 53.50 metros, con propiedad del se-
ñor Julián Martínez Zapata. A cuyo efecto
acompaña el plano respectivo.

Lo que; se hace del conocimiento del
Público en General, para que el que Sle: con-
sidere con derecho a deducirlo se presente
f'n,. el ~érmint) de ocho días, en que se pu-
blicará por 1r2:Sveces consecutivas, en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado
tableros municipales y parajes públicos:
de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo XX del Reglamento de terrenos del Fun
do Legal.

Cunduacán, Tab-, a 3 de Octubre de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección,

El Presidente Municipal.

Juan A. Gordillo de Dios.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
L. A. E. Julio C. Yánez Bure1o.

1 -!

'~ML~"~~;';;~'fk~'~"~~'¡~~;~~";edi~d~
edictos para su conocimiento v fines lega-
les. ~

Aten tamen te.

Sufragio Efectivo. 1'10 Reelección.

El Secretario Judicial Mesa Civil.

C. Alcides Mendoza y Zurita.
J !
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Edicto H. Ayuntamiento Constitucional
de Cunduacán, Tabasco.

A quien corresponda:

En el expediente Civil Núm. 69/979,
relativo a vía de jurisd.coión voluntaria di- . Santiago Murildo Zapata, mayor d.
ligenoias de información de dominio, pro- edad, con dorn.cilio en la calle Tacubaya sin
movido por Alfonso Hernández Reyes, le¡] número de esta ciudad, se ha presentado
C. Juez Mixto de Prémera Instancia del Se- ante este H. Ayuntamiento que presido, de-
gundo Partido Judicial del Estado, con tie, nuneiando un lote de terreno municipal,
cha veintisiete de Julio próximo pasado del ubicado len 'éll domicilio antes citado, cons-
presente año, dictó un acuerdo. que a la tan te de una superficie de 303.00 metros
letra dice: cuadrados, con las medidas y colindancias

Vistos: Por presen.ado el señor Alfen- siguientes:
so Hernández Reyes, con su escruto y ane- Al Norte, '00 línea quebrada 9.45 y
xos, señalando como domicilio para oír cí- 18.30 metros; con parte de acceso; al Sur,
tas y notificaciones la casa Núm. 30S-A de 28.00 metros, con terreno de la Tabicadora
la calle 5 de mayo de esta Ciudad, y auto- municipal; al Este, '7.00 Y 11:35 me:tros con
rizando para oírlas en mi nombre al C. Fer calki Tacubaya y propiedad de ila Sra. Ada
nándo Luis Hernández Reyes; prornovieri- Vinagre; y al Oeste, con 19.40 metros, con
do en la vía de jurisdicción voluntaria, di propiedad del señor Mal11.1J~1Cabrera Me-
ligencia de información de dominio, con el rino , a cuyo efecto acompaña el plano res
bi _J di 1 T h --l. h pectivo,o Jeto 'LUCI acre rtar e'r ~ec o LUe! que a te- Lo aue se hace del conocimiento del

nido pleno dominio de la totalidad de lID Público en general, para que 1::'1que se con-
predio sub-urbano, ubicado en el Poblado
de Ignaoio Ablende, perteneciente a este sidere con dereho a deducirlo se presente

en un término de 8 días, en que se publica-municipio, constante de una superficie de30 rá por tres veces consecutivas, letn et~Pe-
9.21 M2 Y sus linderos: Al Norte, once riódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-

metros con Leonides Reyes Domínguez; Al b d
Sur, once metros con calle sin nornbne: Al bleros municipales y parajes pú licos, e

acuerdo con lo establecido en el artículoEste, vemte metros setenta y cinco centí-
metros con calle sin nombre; y al Oeste, XX del Reglamento de Terreno del Fundo
veintisiete metros cuarenta y siete centírne Legal.
tras con María del Carmen Hernández de Cunduacán, Tab., Octubre 3 de 1979.
Berzabá. Con fundamento en los artículos Sufragio Efectivo. No Reelección,
26 y 29 déll Reglamento para el Régimen El Presidente Municipal.
Interior de los Juzgados de Primera Instan C. Juan A. Gordillo de Dios.
cia y Menores del Estado, 10. y 40. de la El Srio. del H. Ayuntamiento,
Ley Orgánica del Poder Judicial, 10.94,95, L. A. E. Julio C. Yánez Burelo.
254, 870, 904 fracción n, 905, 906, 907 Y 3 _ !
demás relativos del Código Procesal Civil',
se acuerda: í re.i--Se da emtrada a la dernan
da en la vía y forma propuestas, fórmese
expedienta por duplicado, regístrese en el
Libro de Gobierno y dése aviso de su ínlcio
la Superior: dad.-2 do.""':"·Dése amplia pu-
blicidad por medio de la prensa a esta pro
moción mediante tnes edictos que se pu·
blicarán de tres en tres días en el Dianio
"Presente' que se edita en la Ciudad de
Villaherrnosa, Tabasco, y en el Pensódico
Oficüal del Estado, yen el de ubicación del
predio de que se trata; hecho lo anterior
se proveerá respecto a la .información que
debe recibirse.-Notifíquese y cúmplase, lo
proveyó, mandó y firma el Licenciado José
d.el Carm -:'n Torruco Jiménez, Juez Mixt~

EDICTO

.................... " -~.
de Prianera Instancia del Segundo Partido
Judicial del Estado y de lo que como secre
tanio autorizo y doy fé.- Dos firmas He-
gibles.

Lo que transcribo para los efectos de
su Publicación en el Periódico Oficial del
Estado, en el Diario "Presente" que se
edita en la Ciudad de Villahermosa, y en el
Semanario Renovación que se edita en está
Ciudad.

Frontera, Tab., agosto 13 de 1979
....Atentamente

El Secretario del Juzgado.
Lic. Mario A. Pérez Maldonado.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Séptimo Partido Judicial del Estado.

Hui manguillo , Tabasco.

EDICTO

Sr. Moisés Perales Veloz.
Donde se encuentre ..

j

Que en el expediente civil número ..
132/979, relativo al Juicio de Divorcio Ne-
cesarlo de Domicilio Ignorado, promovido
por la señora Leticia Escudero Avila, en
contra de su esposo el señor Moisés Pera-
les Veloz, Sie: dictó un acuerdo que a la le-
tra dice como sigue:

"Auto de IniciQ.~ Juzgado Mixto de
Primera Instancia, de Séptimo Partido Ju
dicial del Estado. Hui manguillo, Tabasco,
21 veintiuno de Septiembre de 1979, mil
novecientos setenta y nuevev-s-Por presen-
tada la señora Leticia Escudero Avila, por
su propio derecho, con su escrito de: cuen-
ta, documentos y copias simples qúe acom-
paña, señalando como dom.cilio para oír
y recibir citas y notificaciones la casa mar-
cada con 1::1 número 25 de la calle Jacinto
López de esta ciudad y autorizado para que
las oíga y las reciba el pasante de Derecho
Juan J. Barrosa Hernández, s·ele tiene pro-
moviendo en Ia Vía Ordinaria Civil Juicio
de Divorcio Necesario, en contra de su es-
poso el señor Moisés Perales Veloz, así co-
mo la pérdida de da patria potestad sobre
el menor habido durante el matrimonio, el
Pago de Alimentos el Pago de gastos y cos-
tas del Juicio y las demás consecuencias
legales; fundándose en la causal prevista
por Id artículo 267 fracciones VIII y XI
del Código Civil vigente en el Estado. Con
fundamento en los artículos 24, 155 frac-
ción XII, 254, 255 Y demás relativos del
Código de; Procedimientos Civiles del Esta-
do, se da entrada a la demanda en la vía
y forma propuesta; en virtud de que el de-
mandado les de domicilio ignorado, con
apoyo en el artículo 121 fracción II del ci-
tado Ordenamiento Civil, expídanse edic-
tos que se publicarán por tres veces de
tres en tres días en el Periódico Oficial del
Estado y en otro Periódico de los de má-
yor Circuílaciónven esta Entidad Federati-
va, haciéndole saber el demandado que
deberá de presentarse a este Juzgado are-
coger las copias del traslado en un térmi
no que noex,cederá de treinta días, com-
nllt~hlr.>'" <l no>rtir rlP 1", ;'lltirn", nllH1i.í'!'l.~i6n

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Rogelio Rodríguez Esteban, originario y
vecino del pueblo de Tapotzingo, mayor de
edad, casado, católico, con instrucción prima-
ria de oficio agricultor, por medio de un escri-
to de fecha marzo 22 del presente año y con-
signado por el mismo ha comparecido ante es-·
te H. Ayuntamiento Constitucional denuncian-
do un lote de terreno perteneciente al fundo le-
gal del pueblo antes citado de este Municipio
constante de una superficie total: 571.00 M2;
que dice poseer desde hace 25 años en forma
pacífica, contínua y públicamente en calidad de
dueño y que se encuentra dentro de las medi-
das siguientes: habiendo anexado al efecto el
plano respectivo.

Al Norte con la Calle sin Nombre en 15.12
Mts. Al Sur con Adolfo Rodríguez, en 14.38 Mts.
Al Este con Abundio de la Cruz en 38.75 Mts.
Al Oeste con Plácido Luciano en 30.75 metros
lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación
del presente edicto por tres veces consecutivas
a partir, en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, Tableros Municipales y parajes pú-
blicos, de acuerdo con lo estatuído en el Artícu-
lo XX del Reglamento de Terrenos del fundo
legal.

Nacajuca, Tabasco, Mayo 30 de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCA~ RABELO TOSCA.

El Secretario del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
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de. los Edictos. Dese al Ciudadano Agente
del Ministerio Público la intervención que
por Ley .le corresponde. Regístrese en di
Libro de Gobierno bajo el número que k
corresponde y aviso de su inicio a la Supe
rioridad. Notífíquese y cúmplase. Así lo
acordo, mandó y firma el ciudadano li-
cenciado Manuel Pinto Mier y Concha,
Juez Mixto de Primera Instancia, por ante
ell Primer Secretario Judicial "B" Alfon-
so Acuña Acuña que autoriza.s--Doy fé.-·-
Dos firmas ilegibles.c-s-Rúbricas".

Lo que transcribo a usted, para todos
los efectos legales correspondientes.

Huimanguillo, Tab., Sep. 21 de 1979.

El Secretario Judicial "B"
Alfonso Acuña Acuña.


